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REPUBLICA, DEL kcuapon row O ¿o00s 1 

SUPERINTENDENCIA DE 'COMPAÑIAS 
_—— da E RESOLUCION No. 96-2-1-1-090392 2 

ALFREDO GONZAGA MATEUS 
rsi$elpsR Job 204,8? oremin JEMENE URENCO Dblouforsñ sinaasiq el. el 

OFICINA DE GUAYAQUIL (E) 
«Ltupsyeua -. ol1ofisga" leb BU3.PS orumbn ls otad shsiona y Lline91eM 

” CORSIDERANDO 
ateos L3 -. eise y sinsvon ecinsiasvon 118 sb arduso0 sb E ssio 

HUE el Y de ¿vizo-de 15%, se ha otorgado ante =i Notario Vigésimo * risero cel anión buayaquil. la 
escritura pública de aumento de cauzta.. USES 19 pentragoe. estatuto UR dd SH ide C.A.; > 

a AR, - 

JUE el señor Geriominasro Sincnez.an-su calidad. de Borante.Senera! ce la coepañia. con Bi patrocinio 

del añozado Fernancoó MIDIgei ¡0 pllocfresentelolea nO TD Aisa dcr: tara: la eusta cue reúne los requisitos 
ce Ley: Mira) ar Po, takausiga 

ta ejercicio de las atribuciones delegadas oo" el señor Suceristendente de Cospañias sediante 

Resaluciones Mos, ADM-92-489 cel 18 de novienbre de 1952; y. PDN-96-299 de azosto 16-de 1976: 

RESUELVE: 
sto? e misulcasA wíes sb sion damos me ; - 

GRTICICO PRIMERO.- APROBAR: 8) ez aumento de capital suscrito de CEXACHRISFREL L.A,, nor ? TRES MILLONES 

E TAS iso aa Epstante en 
ia referida escritura, 

Sinsvon ecinsiasvon lim sb szidus20 eb sin! a . 
avoid SEEUADC.- DOSFONER que el Nozari) EA A A LUPe SMA, eN LÍ DAR on de la 

matriz de 1a escritura pública que se aprueba, iia ot 7 a. Resp: ad Y siente razón 
de esta ancfatión. . 

oo, 
ARTICULO TERCERO.” dns elo: stragor. Mercanti! del cantón Euavaquil: a) inscriba la referida 

escritura poblica junto con la presente Aesolución, archive una cogía de dicha escritura y devuelya les restantez 
con la razón de ía Apscridtian que se ordenas' Mi vi cugnla las demás orescriociones cortenidas en la Ley de 
Registre. : 

mesma 
ARTICULO CUARTO, - DISPONER pue el ño taric Trigésiro del cantón Suavaouil; añote- al margen de la matriz 

de la secritura pública del 7 se sarzc de 799, per ls cue: se constituyó" d% compafíd -8N* referencia, que ha 

oracecido a ausentas el cacital y a reforaar s: estaruto, mediante la escr 2t.ca fúslicá sue se sorueba por la 
precerte Tesoiución w siente rezén de este anotación, £ y - io - > 

. , . , 
an j s 

lodos BUINTO,. + TISSINEA gue un extracto de la indicada escrita pública sé subizaug. dar una vez, 

20 175 de: ¿39 peri todizos da mayor circulación en el dericilio orincipal de la” Compañía. Un ejenolar úe la 

2mdlicación deberá entregarse a esta Despacho. % : 

UMATA, vuelva el exceúiente. 

      
   

INTENDENTE JURIDICO 
OFICINA DE GUAYARUIL (E) 
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, " hodAus3 430 PolIaugan 

ZAIMAIMO). 30 ADUIOUITMAIRISUZ 
cn O dl at sona ro 7 

te la presente Resolución a » oje'615992, número 18,406 del Registro 

Mercantil y snotada bajo el húmero 29.678 '%e1 Repertorio .- Guayaquil, 

Diez y Siete de Octubre de mil novecientos noventa y suis a El Regis 
   

  

   

trador Meresmtil,o 

. HECTOR MIGUEL A 
Registrador Mercantil dei Cantón Guayaquil 

   

  

. / o 5 Se tomb nota de este Resolución e foja 

"33.97% del Registre Mercantíl de 1.990,81 margen de la Inscfipción res 

  

pectivas» Guayaquil, Diez y Síete de Octubre de mil novesientos noventa 

y seín .» El Registrador Mércantiloe 

  

      la or cris amp lez 

AB, HECTOR MIGUA A 
Frgrtaror MarespuMbeerTaldo E yaa 
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